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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
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Veintiséis de abril de dos mil veintitrés

AUTOINTERLOCUTORIO NRO. 959
RADICADO N° 2020-00233-00

De acuerdo a la revisión del expediente electrónico y teniendo presente que,

dentro de este, está pendiente del perfeccionamiento del embargo y el

secuestro ordenados en el auto que decretó la venta (Archivo 36, Exp.

Electrónico), en donde se expidió además el oficio 426 del 21 de junio de 2022

(Archivo 37, Exp. Electrónico), el cual se envió al apoderado judicial de la parte

demandante (Archivo 38, Exp. Electrónico) para su diligenciamiento ante la

Oficina de Registro respectiva; se REQUIERE a la parte actora a fin de que

procure su radicación ante la entidad correspondiente dentro de los 30 días

siguientes, con la finalidad de continuar con el trámite subsiguiente, so pena de

la declaratoria de desistimiento tácito acorde con el art. 317 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 15
fijado en la página web de la Rama Judicial el 03 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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